
 

 

A C T A N º 1 5 5 9: En la ciudad de Sunchales, departamento Castellanos, 
provincia de Santa Fe, a los doce días del mes de mayo del año dos mil 
veintidós, siendo las nueve horas, se reúnen en el Recinto de Sesiones los 
Concejales: María Alejandra Bugnon de Porporatto, Andrea Ochat, Caro-
lina Giusti, Horacio Bertoglio, Pablo Ghiano y Santiago Dobler. Firmando 
el libro de asistencia respectivo, con la presencia de la Secretaria y Per-
sonal Administrativo del Cuerpo. Dando inicio a la Sesión Ordinaria, toma 
la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Buenos días a todos y a todas. Siendo la hora 09:03 de este 
día doce de mayo de 2022 vamos a dar comienzo a una nueva Sesión Or-
dinaria de este Concejo Municipal. Le voy a pedir a la Concejala Bugnon 
el izamiento de la Bandera”. Aplausos. 1º) Manifestaciones: Pide la pa-
labra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Bien. Muchas 
gracias. En el día de ayer, miércoles 11 por la tarde, pudimos asistir los 
Concejales a la invitación que se nos hizo días atrás a través del taller de 
tejido que trabaja en la sede del Barrio Cooperativo. “El arte en tus ma-
nos” dirigido por la Sra. Mercedes Funes y donde concurren más de 
quince personas de lunes a jueves, no solamente nos ha mostrado lo bello 
y hermoso que son las diferentes confecciones, tanto para pequeños 
como para personas grandes. Sino además con el sentimiento con el cual 
se elaboran diariamente. Mantas, ropa de bebe, abrigos de cama para 
adultos, son el resultado de largas horas de trabajo mancomunado. Todo 
lo producido será donado a diferentes entidades tales como nuestro Hos-
pital Almicar Gorosito, Escuela Nº 901 General San Martín, “La Manue-
lita” y el Hogar “El Rosario”. Este taller es uno de los tantos ejemplos a 
imitar y una demostración clara de que cuando se conjugan los conceptos 
de generosidad y caridad, sumados a horas de trabajo el resultado va más 
allá de un producto elaborado en sí. Sino del contagio y el hecho de trans-
mitir algo. Algún hecho que va más allá de lo material y es precisamente 
en ocasiones el ejemplo de abandonar el “yo” para dedicarme al otro. Mu-
chas gracias, Señora Presidenta”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Do-
bler”. Pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Simple-
mente para manifestar que hoy 12 de mayo se celebra el Día Internacio-
nal de la Enfermera o el Enfermero. Y seguramente en nombre de todos 
y lo hago, por supuesto, propio, pero creo que puedo representar a todos 
en esto. Creo que también decir lo importante de la tarea que llevan ade-
lante, quien más, quien menos, en alguna situación familiar seguramente 
ha necesitado en momentos difíciles de la presencia de la enfermera o del 
enfermero y la intención es el reconocimiento y llevar también el saludo 
a todos quienes ejercen tan imprescindible profesión. Gracias”. Toma la 
palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat 
(FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. Si ningún Concejal quiere hacer 
uso de la palabra, continuamos”. 2º) Aprobación Acta Nº 1558: Puesta 
a consideración se aprueba por unanimidad. 3º) Informe de Presiden-
cia: Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “El jueves 28 de abril desarrollamos una nueva Sesión 
Ordinaria. El lunes 2 de mayo realizamos desde las 07:00 horas trabajo 
en Comisión. Esa misma mañana este Concejo participó del acto en ho-
menaje en el marco de los 40 años del hundimiento del ARA Crucero Ge-
neral Belgrano en la Guerra de las Malvinas. Junto a los Concejales Pablo 
Ghiano y Santiago Dobler participamos además de la reunión realizada 
por la adjudicación de lotes del área de servicios. Y también realizamos 



 

 

una visita a la Comisaría local, junto a integrantes de la Cooperadora Po-
licial. El martes 3 y miércoles 5 desarrollamos trabajo en Comisión. Se 
desarrolló además la primera reunión en torno a la Mesa de Reforma del 
Código de Faltas o Convivencia Ciudadana, creada por este Cuerpo a tra-
vés de la Ordenanza Nº 2978, donde participaron las Concejalas Carolina 
Giusti y Alejandra Bugnon, junto a la Secretaria del Concejo, Soledad 
Mendoza. Recibimos a los titulares de las empresas de volquetes de la 
ciudad, quienes solicitaron el encuentro para exponer diferentes situa-
ciones referidas a su funcionamiento. También concurrieron el Secreta-
rio de Gestión del Municipio, Leandro Lamberti, junto al Subsecretario de 
Infraestructura Urbana y Rural, Néstor López. La reunión sirvió para dia-
logar sobre la organización vial de los ingresos a la ciudad, en el marco 
de las obras que se están desarrollando sobre la Ruta Nacional Nº 34. 
Además, con la participación del Subsecretario de Producción y Coope-
rativismo, Marcelo Canavese, y Carolina Geninatti, los integrantes del 
Cuerpo analizamos el Proyecto presentado por el Ejecutivo Municipal, el 
cual propone la promoción de conductas socialmente responsables por 
parte de las empresas y actividades económicas en general, fijándose 
para ello el marco jurídico del Reporte de Responsabilidad Social y Am-
biental (RRSA) y del Sello Empresa Comprometida. El miércoles 3, junto 
al Concejal Pablo Ghiano participamos de una nueva reunión de la Comi-
sión de Protección y Promoción de Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes. El jueves 5 recibimos a integrantes del Instituto Municipal de la 
Vivienda, quienes nos presentaron su balance anual. El viernes 6 entre-
gamos la Declaración de Interés aprobada para reconocer al Básquetbo-
lista Nicolás Chiaraviglio, por su participación en los juegos Suramerica-
nos de la Juventud 2022, desarrollados en Rosario. También ese día, 
junto a las Concejalas Carolina Giusti y Alejandra Bugnon, y el Edil San-
tiago Dobler, asistimos a una nueva reunión del Consejo para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad. Por su parte, el sábado 7, la Concejala 
Giusti participó de una reunión de Patrimonio Cultural. El lunes 9, martes 
10 y miércoles 11 realizamos trabajo en Comisión. Recibimos a integran-
tes del Comité de Bioética de la ciudad. El martes a las 11:00 horas, junto 
a la Concejala Carolina Giusti participamos de la Mesa de Género. El miér-
coles, junto a la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto nos su-
mamos a una nueva reunión de la Mesa de Abordaje Integral de Consu-
mos Problemáticos. Y también el miércoles, ayer por la tarde, precisa-
mente, visitamos y compartimos con las tejedoras y tejedores que parti-
cipan del taller de tejido “El arte en tus manos” al que hacía referencia al 
inicio el Concejal Dobler. Eso es todo. Si algún Concejal quiere hacer algún 
agregado, sino continuamos”. 4º) Notas Oficiales y Peticiones particu-
lares: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1578 NO. Tipo: Nota 
Oficial. Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. Asunto: Presentan 
cuadros de ejecución presupuestaria correspondiente al Año 2021. Fina-
lizada su lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Enviamos a Archivo esta Nota donde 
quedará a disposición para su consulta”. Aprobado. Expte. Nº: 1582 NO. 
Tipo: Nota Oficial. Autoría: Instituto Municipal de la Vivienda. Asunto: 
Presentan memoria y balance general Año 2021. Finalizada su lectura, 
toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Justamente como hacía mención en el Informe de 
Presidencia, esta Nota fue presentada el jueves pasado en virtud de una 
reunión que tuvimos con el Instituto Municipal de la Vivienda y solicito 



 

 

el pase a Archivo para que quede a disposición”. Aprobado. 5º) Proyec-
tos presentados: Secretaría procede con su lectura: Expte. Nº: 1579 JxC. 
Tipo: Declaración. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. 
PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales, en 
el marco del 40º aniversario de la gesta de Malvinas, declara de interés 
Educativo, Cultural y Ciudadano, la obra literaria escrita por el Aviador 
Naval Owen Crippa, titulada “Con la patria en el alma”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): 
“Gracias. Bueno, enmarca un poco esta Declaración la conmemoración 
este año de los 40 años del combate de Malvinas. Owen Crippa, suncha-
lense que estuvo participando y de manera muy protagónica en ese com-
bate está presentando su libro que se titula “Con la patria en el alma”. Me 
tomo el atrevimiento de dejar ciertas líneas para que quienes tal vez no 
conozcan a Owen, o que pertenezcan a otra generación, al menos tengan 
una pequeña síntesis de quien estamos hablando, más allá de que podría 
estar bastante tiempo para poder contar toda su historia y todos sus an-
tecedentes. El Teniente de Navío de la Armada Argentina, Owen Crippa, 
fue condecorado con la “Cruz al Heroico Valor en Combate”, fue otorgada 
por el Congreso Nacional tras su ataque a la flota británica en el estrecho 
de San Carlos, valiéndole, además, el reconocimiento de expertos pilotos. 
Combatió en la Guerra de Malvinas durante 1982, desempeñándose 
como piloto de la Primera Escuadrilla Aeronaval de Ataque. Utilizó un 
reactor Aermacchi MB339. Es reconocido por su acción del 21 de mayo 
de 1982, cuando descubrió a la Fuerza de Tareas Británica que desem-
barcaba en el estrecho de San Carlos y atacó a la fragata HMS Argonaut. 
Es por ello, y que en un año conmemorativo como dije antes, se produce 
el lanzamiento de su obra literaria, la cual vale el reconocimiento de este 
Cuerpo legislativo. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me 
acompañen con el presente Proyecto de Declaración que reza lo si-
guiente: “El Concejo Municipal de Sunchales, en el marco del 40º aniver-
sario de la gesta de Malvinas, declara de interés Educativo, Cultural y Ciu-
dadano, la obra literaria escrita por el Aviador Naval Owen Crippa, titu-
lada “Con la patria en el alma”. Les pido que me acompañen para aprobar 
el pase a Comisión del Proyecto”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala 
Giusti. Es moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 
1580 PDP. Tipo: Ordenanza. Autoría: María Alejandra Bugnon de Por-
poratto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 
1º: Objeto. El objeto de esta Ordenanza es establecer parámetros claros 
y precisos para fortalecer el principio republicano y democrático de go-
bierno, regulando el período de transición de autoridades políticas en el 
ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal. ARTÍCULO 2º: Alcance. 
El período de transición de las autoridades políticas en el ámbito del De-
partamento Ejecutivo Municipal comprende todas aquellas acciones que 
resulten necesarias para facilitar el cambio de la administración, particu-
larmente el suministro a las autoridades electas de toda la información 
sobre el estado de situación del gobierno municipal. ARTÍCULO 3º: 
Transición. El período de transición se inicia el día de proclamación del 
Intendente Municipal electo, conforme lo previsto en el artículo 103º de 
la Ley Provincial Nº 2.756 – Orgánica de Municipalidades y sus modifica-
torias, y finaliza el día de asunción del nuevo Intendente Municipal. Las 
disposiciones de esta Ordenanza son operativas y exigibles desde el mo-
mento de la proclamación del Intendente Municipal electo. ARTÍCULO 
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4º: Autoridad de Aplicación. La autoridad de aplicación de esta Orde-
nanza es la Secretaría de Gestión o la que la reemplace en el futuro. 
ARTÍCULO 5º: Responsabilidades del Secretario de Gestión. El Secre-
tario de Gestión saliente tiene, a los efectos de la transición del gobierno 
municipal, las siguientes responsabilidades: a) Coordinar las acciones de 
transición; b) Convocar a los representantes del gobierno municipal sa-
liente y del gobierno municipal electo a las reuniones que ambas partes 
crean necesarias para facilitar la transición; c) Velar por el cumplimiento 
de todos los actos simbólicos de entrega de mando de conformidad con 
los usos, costumbres y protocolo vigentes. ARTÍCULO 6º: Memoria del 
Estado Municipal. El Secretario de Gestión del Departamento Ejecutivo 
Municipal y los demás Secretarios harán entrega al Intendente Municipal 
electo de una memoria detallada del estado de la Municipalidad en lo re-
lativo a cada área de gestión. ARTÍCULO 7º: Contenidos mínimos. El 
Secretario de Gestión se asegurará de que los Secretarios de las demás 
áreas de gestión hagan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como 
mínimo, de la siguiente información: a) La nómina de autoridades y per-
sonal de la planta permanente y transitoria u otra modalidad de contra-
tación, incluyendo consultores, asesores, pasantes y personal contra-
tado, detallando sus respectivas funciones y posición en el escalafón; b) 
La situación financiera de cada una de las secretarías y dependencias mu-
nicipales, así como de los entes descentralizados municipales. c) La nó-
mina y situación de todos los procesos judiciales en los que el Estado Mu-
nicipal sea parte y se relacione con su área de gestión; d) Las contrata-
ciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas, adquisiciones de 
bienes y servicios, convenios, que están en curso o pendientes, especifi-
cando objetivos, características, montos y proveedores; e) Los informes 
de auditoría o evaluaciones internas o externas realizadas en el último 
año, con sus respectivas copias; f) El inventario de bienes, depósitos, dis-
ponibilidades financieras y obligaciones exigibles; g) Las normas y reso-
luciones propias del organismo, vigentes al momento de la transición; h) 
Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas, y sus titulares, si 
las hubiera; i) La descripción de los servicios que el organismo brinda 
directamente al público. ARTÍCULO 8º: Informe final. Dentro de los seis 
(6) meses de haber asumido el gobierno municipal, la Secretaría de Ges-
tión enviará al Concejo Municipal, un informe final del proceso de transi-
ción que contemple la información recibida del gobierno municipal ante-
rior al momento del traspaso de mando. ARTÍCULO 9º: Dese al Departa-
mento Ejecutivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publí-
quese, archívese y dese al R. de R. D. y O". Finalizada su lectura, pide la 
palabra la Concejala María Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): 
“Muchas gracias. Bueno, este Proyecto es un proyecto que compartimos 
con el Concejal Bertoglio y que es también compartido por Bloques del 
PDP, creación de un Concejal de la ciudad de Santo Tomé, Guillermo Rey 
Leyes. Y bueno, visto los inconvenientes que se generan en los procesos 
de transición de autoridades municipales y la necesidad de regular en 
nuestra ciudad la transparencia de la gestión de gobierno, en instancias 
de la sucesión de los cargos. Considerando que las Instituciones Legisla-
tivas tienen el deber de bregar por el fortalecimiento de la democracia, 
lo que requiere que los representantes del pueblo cumplamos con nues-
tra obligación de lograr el mejoramiento de la calidad institucional para 
que las mismas cobren la relevancia y utilidad que el ciudadano busca y 
que el sistema político requiere. Las modernas Democracias Constitucio-



 

 

nales comparten el reconocimiento del principio de publicidad de los ac-
tos de gobierno. El derecho al libre acceso a la información producida por 
el Estado constituye un desprendimiento lógico de este principio. La pu-
blicidad es, en realidad, un mecanismo de control por el cual el Sistema 
Democrático se asegura que la divulgación de la información dará lugar 
al ejercicio responsable del Poder, en el sentido de rendir permanente-
mente cuenta frente a la ciudadanía por las decisiones que se toman. La 
democracia se distingue de otros sistemas políticos por construirse so-
bre la idea del autogobierno del ciudadano por medio de sus represen-
tantes, y una manera eficaz de contralor es el acceso a la información de 
los actos de gobierno, información que los gobernantes no deben tener 
temor a brindar, no solo a quien lo requiera, sino que entendemos, debe 
instituirse de manera obligatoria el suministro de toda la información so-
bre el estado de situación del gobierno municipal, a las autoridades elec-
tas y al Concejo Municipal. Estamos convencidos que la información y la 
publicidad de los actos de gobierno a favor de todos los ciudadanos, no 
solo es reconocerles el derecho, sino que, al mismo tiempo, por vía indi-
recta, promoverá un ejercicio razonable y menos arbitrario de la gestión 
del poder. Resulta importante vincular el tema que nos ocupa, porque 
tiene una amplia relación y correlato con los principios operativos que 
informan al derecho a la vista e información pública como lo son: el de-
bido proceso, tutela judicial efectiva, publicidad de los actos de gobierno 
y de información. Todos ellos analizados a la luz del principio de razona-
bilidad, por aplicación de los Artículos 28º), 33º) y 75º) inc. 22º) de la 
Constitución Nacional, Artículo 19º) de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y Artículo 13º) de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos de San José de Costa Rica. Entendemos que nuestra Ciu-
dad debe avanzar en procura de producir el debate democrático que per-
mita sumar instrumentos a fin de transparentar la gestión gubernamen-
tal. Las autoridades electas, como así también todo ciudadano tiene de-
recho a estar informado e interiorizado de todos los temas relacionados 
al quehacer del Estado, para ello se le debe garantizar el derecho a acce-
der, requerir y recibir información documentada y de manera integral, 
en los procesos de transición de autoridades. Buscar la transparencia en 
los procesos de transición de autoridades municipales, hace referencia a 
un Estado que brinde información sobre las políticas públicas que imple-
menta; sus decisiones, actividades, planes de acción y sus fuentes de da-
tos de forma completa, abierta y oportuna. Ello, fomenta y promueve la 
rendición de cuentas, que conlleva la existencia de normativa, procedi-
mientos y mecanismos para que los Funcionarios públicos justifiquen 
sus acciones, respondan a requerimientos y/o críticas que se planteen y 
asuman la responsabilidad por sus actos. De este modo, se reducen las 
posibilidades de actos de corrupción, incrementando la confianza de la 
ciudadanía en las instituciones públicas. Por su parte, la rendición de 
cuentas, tal como la transparencia, constituye una obligación ética y legal 
de todos los gobiernos democráticos, que garantiza la responsabilidad 
por parte de los gobiernos sobre las decisiones, el desempeño y las metas 
alcanzadas por su administración. De tal forma, la rendición de cuentas 
permite a las nuevas autoridades, hacer un seguimiento de la gestión, su-
pervisar procesos, justificaciones y resultados, al momento de asumir la 
nueva gestión de gobierno. Además, refuerza la importancia del compro-
miso de los Funcionarios de turno y funciona como incentivo para mejo-
rar el desempeño de los organismos”. Pide la palabra el Concejal Horacio 
Bertoglio (PDP): “Gracias. Bueno, de la extensa fundamentación de mi 



 

 

compañera de banca me quedo con el último párrafo que creo que hace 
al corazón de la propuesta y que tenía que ver con esto, más allá del ac-
ceso a la información pública por supuesto, de permitirle en una transi-
ción de Ejecutivo a Ejecutivo a quienes vayan a hacerse cargo del Go-
bierno de la Ciudad, hacer un seguimiento de la gestión, como dice aquí, 
supervisar procesos, justificaciones y resultados, al momento de asumir 
la nueva gestión. Y refuerza, y esto no es menor, la importancia de los 
Funcionarios salientes. Tengo muchos años en la ciudad y alrededor de 
la cuestión pública y en ese sentido, habiendo estado siempre del lado 
legislativo puedo dar cuenta de que ha habido procesos de transición me-
jores y peores y recuerdo perfectamente de las autoridades entrantes co-
mentar que no tenían el nivel de información documentada necesaria 
para poder retomar y no perder los primeros tiempos de gestión en re-
componer y saber dónde estaban parados cada Secretario y cada Área. 
Esto me parece que es determinante. En ese sentido ya en lo específico y 
en lo resolutivo el Proyecto de Ordenanza en el Artículo 1º) define el ob-
jeto, que como hemos dicho es establecer parámetros claros y precisos 
ante esta transición de Ejecutivo Municipal a Ejecutivo Municipal, de las 
autoridades políticas. Por otro lado, el Artículo 2º) habla del alcance, y el 
alcance son todas aquellas acciones que resulten necesarias para facilitar 
el cambio de la administración, particularmente el suministro a las auto-
ridades electas de toda la información sobre el estado de situación del 
gobierno municipal. A lo que recién refería. El Artículo 3º) habla sobre la 
transición y que básicamente se inicia el día que resulta electo el nuevo 
Intendente o Intendenta hasta el día en donde concretamente se produce 
su asunción. Artículo 4º) la Autoridad de Aplicación, que la Ordenanza 
propone la Secretaría de Gestión o aquella que la vaya a reemplazar en el 
futuro. ¿Cuáles son las responsabilidades del Secretario de Gestión? Lo 
fija el Artículo 5º), donde concretamente le asigna estas responsabilida-
des: a) Coordinar las acciones de transición; b) Convocar a los represen-
tantes del gobierno municipal saliente y del gobierno municipal electo a 
las reuniones que ambas partes crean necesarias para facilitar la transi-
ción; c) Velar por el cumplimiento de todos los actos simbólicos de en-
trega de mando de conformidad con los usos, costumbres y protocolo vi-
gentes. Acá uno enseguida refiere a lo que ha sucedido alguna vez en el 
ámbito de la Nación, donde no se le dieron los atributos de poder al Pre-
sidente entrante, la Presidenta saliente. Bueno, con las particularidades 
de lo que sucede en Sunchales, pero que realmente también estas cues-
tiones de forma sean cumplidas. El Artículo 6º) habla de la necesidad de 
que el Secretario de Gestión y los demás Secretarios del Gobierno sa-
liente, hagan entrega al Intendente Municipal electo de una memoria de-
tallada del estado de la Municipalidad en lo relativo a cada área de ges-
tión. Es una formalidad por escrito que debe cumplir el Gobierno sa-
liente. El Artículo 7º) fija los contenidos mínimos. El Secretario de Ges-
tión se asegurará de que los Secretarios de las demás áreas de gestión 
hagan entrega a quienes los sucedan en el cargo, como mínimo, de la si-
guiente información: a) La nómina de autoridades y personal de la planta 
permanente y transitoria u otra modalidad de contratación, incluyendo 
consultores, asesores, pasantes y personal contratado, detallando sus 
respectivas funciones y posición en el escalafón; b) La situación finan-
ciera de cada una de las secretarías y dependencias municipales, así 
como de los entes descentralizados municipales. c) La nómina y situación 
de todos los procesos judiciales en los que el Estado Municipal sea parte 



 

 

y se relacione con su área de gestión; d) Las contrataciones públicas, lici-
taciones, concursos, obras públicas, adquisiciones de bienes y servicios, 
convenios, que están en curso o pendientes, especificando objetivos, ca-
racterísticas, montos y proveedores; e) Los informes de auditoría o eva-
luaciones internas o externas realizadas en el último año, con sus respec-
tivas copias; f) El inventario de bienes, depósitos, disponibilidades finan-
cieras y obligaciones exigibles; g) Las normas y resoluciones propias del 
organismo, vigentes al momento de la transición; h) Los permisos, con-
cesiones y autorizaciones otorgadas, y sus titulares, si las hubiera; i) La 
descripción de los servicios que el organismo brinda directamente al pú-
blico. Como dice en el encabezado de este Artículo, esta es información 
mínima requerida. Artículo 8º) y último Artículo ejecutivo, dispone que 
dentro de los seis meses de haber asumido el gobierno municipal, la Se-
cretaría de Gestión, o quien la reemplace, enviará al Concejo Municipal, 
un informe final del proceso de transición que contemple la información 
recibida del gobierno municipal anterior al momento del traspaso de 
mando. Nos parece una Ordenanza que va a marcar una bisagra, que ha-
blaría muy bien de la seriedad con la que el gobierno saliente tiene que 
dejar en una transición que debe ser ordenada y transparente por su-
puesto. Decía, nos parece fundamental que podamos darle tratamiento 
en Comisión para poder, aprovechando de paso que es un año no electo-
ral y que el año que viene hay elecciones del Ejecutivo Municipal, que 
esto pueda ya ser una norma exigible. Dicho esto, solo resta solicitar el 
pase a Comisión”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Con-
cejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Bertoglio. Es moción 
entonces el pase a Comisión del Proyecto”. Aprobado. Expte. Nº: 1581 
DB. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Horacio Bertoglio y San-
tiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo 
Municipal de la ciudad de Sunchales, y en particular los Miembros del 
Consejo de Arbolado público por el Cuerpo Legislativo, Sres. Concejales 
Horacio Bertoglio y Santiago Dobler, solicitan, producto de la informa-
ción publicada por el DEM en las redes sobre una reunión reciente man-
tenida con el Secretario de Desarrollo, Juan Chetta, el Subsecretario de 
Infraestructura Urbana y Rural, Ingeniero Nestor López, la Directora de 
Proyectos, Betiana Cipolatti , el Director del Instituto de Desarrollo Te-
rritorial, Mario Brenna, y el Ingeniero Agrónomo Carlos Chiarulli, inte-
grante de REDAF, remita a este Concejo en un tiempo no mayor a cinco 
(5) días de aprobada esta Minuta, la siguiente información, todos temas 
tratados en dicha reunión, según la información citada: 1º- Información 
y detalles sobre la planificación para llevar adelante el cuidado de los es-
pacios verdes. 2º- Información sobre el “Plan de Forestación Municipal 
Anual”, incluyendo el “diagnóstico del arbolado existente, los objetivos y 
las actividades para la mejora del arbolado a conservar y a reponer”, así 
como en qué sectores de la ciudad se están llevando a cabo. 3º- Resultado 
de la “Evaluación realizada sobre los recursos materiales y humanos 
afectados y a afectarse”. 4º- “Metas anuales de forestación del arbolado 
público, su relación con la densidad poblacional y plazos esperados de 
forestación”. Asimismo, instan al DEM a que convoque a la brevedad al 
Consejo de Arbolado Público previsto por Ordenanza”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): 
“Muchas gracias. El pasado miércoles cuatro del corriente mes nos anoti-
ciamos a través de los medios periodísticos que se había realizado una 
reunión en donde había participado el Señor Intendente en conjunto con 
otros profesionales, refiriendo y tocando temas que tienen que ver con el 



 

 

arbolado público. Tanto el Concejal Bertoglio, como quien les habla, per-
tenecemos a la Comisión que representa al Concejo en dicha área y 
bueno, como mencioné anteriormente no tuvimos ningún tipo de cita-
ción ni invitación a la participación a ese tipo de reunión. Es importante 
tener en cuenta que la Comisión de Arbolado Público y sus representan-
tes, como dije anteriormente, desde el Concejo Municipal están, no solo 
al servicio de colaborar y aportar ideas en los planes de forestación y di-
ferentes temas que abarcan esta situación, también están para recibir y 
para solicitar información para trasladarla al Concejo Municipal. Si este 
vínculo entre los que deben informar y los receptores de la información 
se interrumpe, o bien, lo que es peor, si se intenta ocultar información 
mediante la falta de notificación a quienes corresponda, este hecho 
atenta contra el debate y la exposición de ideas y aportes al mejora-
miento de las tareas. Que es precisamente lo que queremos hacer. Nos 
solamente participar y escuchar, sino tratar de aportar, desde el mero 
conocimiento, situaciones que puedan llegar a ayudar en este campo. Por 
ello, solicitamos de forma inmediata la información pertinente de la Mi-
nuta que voy a leer a continuación y que le solicito a mis compañeros 
Ediles la aprobación sobre tablas. El cuerpo de la Minuta dice lo si-
guiente: El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, y en particular 
los miembros del Comité de Arbolado Público, Sres. Concejales Horacio 
Bertoglio y Santiago Dobler, solicitan en forma inmediata y en un tiempo 
no mayor a cinco días de aprobada esta Minuta la siguiente información 
al Departamento Ejecutivo Municipal: 1º- Información y detalles sobre la 
planificación para llevar adelante el cuidado de los espacios verdes. 2º- 
Información sobre el “Plan de Forestación Municipal Anual”, y sobre que 
sectores de la ciudad se están llevando a cabo. 3º- Resultado de la “Eva-
luación realizada sobre los recursos materiales y humanos afectados y a 
afectarse”. 4º- Próximos sectores a arbolarse y tiempo en el que se llevará 
a cabo dicha forestación”. Muchas gracias Señora Presidenta”. Pide la pa-
labra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Para complementar lo que 
decía el Concejal Dobler, claramente esa noticia a través de las redes que 
maneja el Gobierno Municipal, dio cuenta de una numerosísima partici-
pación de Funcionarios en dicha reunión. Funcionarios específicos del 
área de Arbolado, pero muchos otros Funcionarios que tienen que ver 
con infraestructura, con desarrollo territorial. Bueno, con una persona 
que no es funcionaria, que alguna vez fue funcionaria de la provincia, 
pero hoy es integrante del REDAF. Con alguna persona que hasta donde 
sabemos tampoco hoy tiene participación, al menos este Concejo no ha 
recibido información y ese es el tema de que tenga participación en el 
staff municipal. Y la información da cuenta del abordaje de una serie de 
temas que son, en todo caso, creo compartiremos, bienvenidos que se 
aborden en situaciones como la evaluación sobre los recursos materiales 
y humanos afectados y a afectarse sobre el tema de arbolado. El diagnós-
tico de arbolado existente, etcétera. Temas que debemos suponer que es-
tán analizados, que hay información y que son tareas que ya se han rea-
lizado. Esto es lo que uno supone. Siempre en el terreno de la suposición 
y ese es un problema. Más allá de que la Minuta específicamente insta al 
Departamento Ejecutivo a que convoque a la brevedad al Consejo de Ar-
bolado, en donde no solo hay representación del Concejo Municipal. Esta 
manera de no cumplir con las formalidades y convocar a las Comisiones 
de distinto tipo, hay varias que hace mucho tiempo no se convocan. Antes 
lo estábamos hablando por una gestión que hicimos, en este caso, con la 



 

 

Concejala Giusti, con quien participamos, por ejemplo en Patrimonio Cul-
tural, bueno, se empieza a mover la cuestión. Lo mismo está sucediendo 
con arbolado. Esperemos que convoquen. Pero no puede ser que la lógica 
sea hacemos reuniones, las publicitamos, pero no convocamos a la Comi-
sión Asesora constituida por Ordenanza, donde participa mucha otra 
gente, y por otro lado, lo poco que sabemos nos enteramos por los me-
dios. Esto es un modus operandi que, a esta altura, ya lo digo con toda 
claridad y no puede ser que la propaganda de gestión y que las reuniones 
que seguramente se hacen concienzudamente y en un marco en donde se 
pretenden abordar temas y demás, se hagan al margen del Concejo Mu-
nicipal. No podemos informar ni siquiera quienes participamos en la Co-
misión a nuestros colegas Ediles si nos preguntan algo del tema. No le 
podemos informar a los vecinos, no le podemos informar a cualquiera 
que esté interesado en el tema del arbolado público. Entonces yo, parti-
cularmente, digo estos títulos a veces grandilocuentes de esta gestión y 
estas muletillas de forestación con participación y demás, están todas 
muy bien Señor Intendente, pero acá se trata de que la primera partici-
pación tiene que ser la de aquellos que deben participar porque lo fija 
una Ordenanza Municipal que es Ley. Así que se trata ni más ni menos 
que de esto. Ojalá esto sirva no solo para responder la Minuta, que bas-
tante pocas Minutas se responden, sino para que haya un cambio en ese 
sentido. Tampoco soy partidario, porque es políticamente correcto, de 
que nos invite el Ejecutivo, cosa que aplaudo, a reuniones con todo su 
Gabinete, vamos los seis Concejales, acordamos, y parece que empeza-
mos a trabajar de una manera mancomunada, coordinada, que es lo que 
a la ciudadanía le interesa. Pero con el transcurrir de las semanas y de la 
gestión, los hechos la verdad cruda y dura, se parece a esto que estamos 
reclamando aquí. Así que bueno, quería aportar este punto de vista. Gra-
cias. Y queda abierta la moción”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo 
Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Ber-
toglio. Es moción entonces la aprobación sobre tablas de este Proyecto 
de Minuta”. Aprobado. Expte. Nº: 1583 DB. Tipo: Resolución. Autoría: 
Andrea Ochat, Carolina Giusti, María Alejandra Bugnon de Porporatto, 
Santiago Dobler, Pablo Ghiano y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN: “ARTÍCULO 1º: Créase la “Comisión Especial 50º Aniver-
sario”, en adelante la Comisión, la que tiene a su cargo la planificación y 
organización de las celebraciones del inicio de la actividad legislativa e 
integración del primer Concejo Municipal en la ciudad. ARTÍCULO 2º: La 
Comisión está integrada por un Concejal por cada bloque político repre-
sentado en el Concejo. ARTÍCULO 3º: Son funciones de la Comisión: · Pla-
nificar y organizar las acciones tendientes a poner de relieve y celebrar 
la integración del Cuerpo Deliberante en nuestra ciudad; · Convocar, en 
el marco de la planificación establecida, a personas de la comunidad, ex-
pertos e instituciones; · Establecer el cronograma para el año 2023 de 
acciones, proyectos o programa a implementar en el marco de las cele-
braciones del inicio de la actividad legislativa e integración del primer 
Concejo Municipal en la ciudad. ARTÍCULO 4º: Créase para el año 2023, 
dentro del Presupuesto del Concejo Municipal, la partida especial “50 
Aniversario” la cual se determinará a partir del presupuesto previsto 
para la realización de las acciones dispuestas en el ARTÍCULO 3º de la 
presente Resolución. ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, archí-
vese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, toma la palabra la 
Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Bien. Bueno, teniendo en cuenta que el próximo año se cumple el 50º 



 

 

Aniversario del Primer Concejo constituido democráticamente, y por lo 
tanto de la actividad legislativa en nuestra ciudad, es que estamos propo-
niendo a través de este Proyecto de Resolución del Concejo en pleno, la 
participación de los diversos actores que integran la vida política del 
Concejo en la actualidad, a efectos de poder planificar y organizar las ac-
ciones que vayan a poner de relieve este aniversario para nuestra comu-
nidad. En tal sentido el Proyecto de Resolución propone la creación de 
una comisión especial con la integración de un Concejal por bloque polí-
tico, con representación en el Concejo, a efectos de planificar y organizar 
el cronograma para el año 2023 de las acciones, proyectos o programas 
a implementar. Asimismo, esta propuesta insta a convocar expertos e 
instituciones para poder llenar de contenido y legitimidad comunitaria 
las actividades y festejos. Por supuesto que se propone la creación de una 
partida especial del “50 Aniversario” para la organización, planificación 
y transparencia del presupuesto del Concejo Municipal ejercicio 2023, 
que es cuando se llevará a cabo finalmente el festejo que se va a estar 
planificando a partir de la aprobación de esta Resolución durante este 
año 2022. Creo y en eso entiendo que coincidimos todos, que cincuenta 
años del Concejo Municipal es una cuestión para celebrar, más allá de los 
cincuenta años de existencia, los cincuenta años de la actividad legisla-
tiva que es sumamente importante para una comunidad y bueno, en fun-
ción de ello, entiendo que amerita que esos festejos sean planificados con 
anticipación, con tiempo y con la participación de quienes puedan apor-
tar el enriquecimiento de estos festejos. Así que simplemente eso. Esta es 
una Resolución, como ya les decía, del Concejo en pleno y solicito su apro-
bación sobre tablas para dar comienzo al trabajo”. Aprobado. Expte. Nº: 
1584 DB. Tipo: Declaración. Autoría: Andrea Ochat, Carolina Giusti, Ma-
ría Alejandra Bugnon de Porporatto, Santiago Dobler, Pablo Ghiano y Ho-
racio Bertoglio. PROYECTO DE DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal 
de Sunchales declara de Interés Ciudadano la Jornada de Malvinización 
“GESTA DE MALVINAS” - SUS PROTAGONISTAS CUENTAN LA HISTORIA, 
organizada por ATILRA y FUNDACIÓN ATILRA, en apoyo a la visibiliza-
ción de la Gesta y acompañando a sus Héroes y Heroínas, como recono-
cimiento y homenaje a los caídos en la guerra del Atlántico Sur y a los/las 
Veteranos/as de Guerra de Malvinas en su cuadragésimo aniversario”. 
Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María Alejandra Bug-
non de Porporatto (PDP): “Bueno, el 21 de mayo próximo, el Centro 
Educativo Tecnológico de ATILRA será el escenario de reencuentros sig-
nificativos. El motivo será la visita de Veteranos de Guerra de Malvinas, 
oriundos de diferentes puntos de nuestro país, que han protagonizado 
situaciones y tomado decisiones marcadas por el valor, el amor por la 
Patria y la empatía con sus camaradas, premisas que siempre tuvieron 
prioridad a la hora de jugarse para conseguir el mayor objetivo, durante 
el conflicto bélico de 1982. Será una Jornada de Malvinización que tiene 
por objetivo que los argentinos y las argentinas conozcan la verdadera 
historia de Malvinas y a la vez, sirva de reconocimiento y homenaje a los 
caídos en la guerra del Atlántico Sur y a los/las Veteranos/as de Guerra 
de Malvinas que son testigos directos de los ocurrido en aquellos 74 días 
que duró esta Gesta. La Jornada contará con la presentación y coordina-
ción del Contador Público Nacional Diego Colombo, creador del Museo 
“Malvinas Argentinas” de Ataliva. Con el Veterano de Guerra Tte. de Na-
vío Owen Crippa, Piloto de la 1ra Escuadrilla Aeronaval de Ataque del 21 
de mayo de 1982. Con Horacio Clariá, Lic. en Economía - Editor - Investi-
gador - Historiador y destacado Fotógrafo de Editorial Avialatina. Con el 



 

 

Capitán de Navío Sergio Ezequiel Sepetich, 2º Comandante del Avión 
Neptune 2P 112 cuya tripulación tuvo la arriesgada misión de ubicar a 
las naves inglesas, permaneciendo en el sector a riesgo de ser detectado 
por el radar enemigo, para permitir que los Súper Étendard lanzaran exi-
tosamente el primer Exocet hundiendo al Destructor Inglés D 42 “Shef-
field”. El Soldado Clase 61 Sergio Durando, sobreviviente del ARA Gral. 
Belgrano. El Soldado Clase 62 Jorge Loza, sobreviviente del ARA Gral. Bel-
grano. El Soldado Clase 62 Carlos Leconte, sobreviviente del ARA Gral. 
Belgrano. El Capitán de Navío Julio Hugo Pérez Roca. El Capitán de Fra-
gata José Alberto Andersen. El Vicealmirante Álvaro Vásquez. El Capitán 
de Navío José Arca. Todos estos estarán presentes, entre otros, el Miem-
bro del Consejo Asesor Malvinas de la Cancillería en representación de 
los Ex Combatientes del país y Pte. del Centro de Ex Combatientes de Mal-
vinas de Santa Fe VGM Adolfo Schweihofer, Sergio Manganelli, oriundos 
de distintas poblaciones. También estará el Sr. Nicolás Kasanzew, perio-
dista, autor y traductor, único corresponsal de la televisión argentina en 
Malvinas. Será una jornada de reencuentro, pero también de reconoci-
miento y reivindicación de quienes fueron protagonistas de la historia y 
de la compleja realidad de la Gesta de Malvinas. Será un espacio y un 
tiempo para compartir, conocer y emocionarnos juntos, reconociéndo-
nos como argentinos con el corazón puesto en Malvinas y en cada uno de 
los que lucharon por recuperarlas. El cuerpo de la Declaración dice lo si-
guiente: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de Interés Ciuda-
dano la Jornada de Malvinización “GESTA DE MALVINAS” - SUS 
PROTAGONISTAS CUENTAN LA HISTORIA, organizada por ATILRA y 
FUNDACIÓN ATILRA, en apoyo a la visibilización de la Gesta y acompa-
ñando a sus Héroes y Heroínas, como reconocimiento y homenaje a los 
caídos en la guerra del Atlántico Sur y a los/las Veteranos/as de Guerra 
de Malvinas en su cuadragésimo aniversario”. Solicito Señora Presidenta 
la aprobación sobre tablas de este Proyecto de Declaración”. Toma la pa-
labra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Gracias Concejala Bugnon. Es moción entonces la aprobación sobre 
tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1585 DB. Tipo: Declaración. Autoría: An-
drea Ochat, Carolina Giusti, María Alejandra Bugnon de Porporatto, San-
tiago Dobler, Pablo Ghiano y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE 
DECLARACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales declara de interés la 
trayectoria deportiva de la joven Básquetbolista sunchalense LARA 
TRIBOULEY, quien, con 18 años, ha concretado enormes logros deporti-
vos llegando a conformar el equipo subcampeón del Sudamericano que 
disputará en el Premundial una plaza para participar del Mundial U19 
que se desarrollará en julio del 2023 en Madrid, España”. Finalizada su 
lectura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Lara Tribouley es una Básquetbolista sun-
chalense de un metro ochenta y uno de altura, nació el 2 de enero de 2004 
en Sunchales, muy joven, y realizó su formación deportiva en las catego-
rías inferiores del Club Deportivo Libertad, obteniendo hasta el 2019 los 
siguientes logros defendiendo la casaca aurinegra y los colores de la pro-
vincia de Santa Fe: En 2017: Campeona Argentina en Cat. U 13. En 2018: 
Campeona Argentina en Cat. U 15. En 2019, 2º puesto en Interasociativo 
Cat. U15 - Selección Asociación Rafaelina de Básquet – en Ceres; 2º 
puesto en Argentino de Clubes Cat. U15 - Selección Santafesina – en San 
Luis; 4º puesto en Interasociativo Cat. U 17- Selección Asociación Rafae-
lina de Básquet – en Cañada de Gómez. Campeonas Provinciales Cat. U17 



 

 

- Federativo de Clubes -. Campeona en Juegos del Centro Cat. U15 en Ro-
sario. 2º puesto Torneo Asociación Rafaelina de Básquet Cat. U 15. 1º 
puesto Torneo Asociación Rafaelina de Básquet Cat. U 17. 1º puesto Cla-
sificatorio a la Final Four Arg. Cat. U 17. 1º puesto Torneo Asociación Ra-
faelina de Básquet Cat. Primera. 3º puesto Final Four Cat. U 17. Fiesta 
nacional del Deporte Sunchalense 2019: recibió distinción en mérito a su 
destacada labor deportiva. Luego de 2 años de Pandemia y con poca o 
nula actividad deportiva, fue reclutada en agosto del 2021 por el Club 
Obras Básquet de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, participando de 
la competencia en el Torneo Metropolitano de U17, U19, U21 y Primera. 
En el año 2022, luego de participar de una concentración convocada por 
la Confederación Argentina de Básquet, donde asistieron alrededor de 40 
jugadoras en un rango etario comprendido entre los 15 hasta los 18 años, 
fue seleccionada entre las 12 Básquetbolistas para integrar la Selección 
Nacional U18 que compitió en el Torneo Sudamericano que se llevó a 
cabo del 3 al 9 de abril en Buenos Aires, obteniendo la Medalla de Plata 
luego de disputar la Final ante Brasil y clasificando al premundial FIBA 
Américas, junto a los combinados de Brasil y Colombia, que se desarro-
llará en junio, con lugar a definir, el cual otorga 4 plazas para el Mundial 
U19 que se desarrollará en julio del 2023 en Madrid, España. De esta ma-
nera, Lara Tribouley se convirtió en la quinta jugadora surgida de las di-
visiones formativas de básquet femenino del Club Libertad que vistió la 
camiseta de la Selección Argentina, culminando el certamen internacio-
nal con un promedio de 14,9 minutos de juego, 5 rebotes, 1 asistencia y 
1,3 puntos por partido. Bueno, todo esto para que hoy estemos apro-
bando el texto se esta Declaración que establece: “El Concejo Municipal 
de Sunchales declara de interés la trayectoria deportiva de la joven Bás-
quetbolista sunchalense LARA TRIBOULEY, quien, con 18 años, ha con-
cretado enormes logros deportivos llegando a conformar el equipo sub-
campeón del Sudamericano que disputará en el Premundial una plaza 
para participar del Mundial U19 que se desarrollará en julio del 2023 en 
Madrid, España”. Ese es el texto que le propongo y que pido que me acom-
pañen con la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1586 PDP. 
Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon de 
Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales insta al Departa-
mento Ejecutivo Municipal al inmediato cumplimiento de la Ordenanza 
Nº 2865/2020”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala María 
Alejandra Bugnon de Porporatto (PDP): “Bueno, esta es una Orde-
nanza que se propuso desde nuestro Bloque y se aprobó por el Concejo 
en pleno el 15 de octubre del 2020. Esta se creó en el ámbito de la Secre-
taría de Gestión, el Registro Municipal de Contratos, Convenios, y Conce-
siones cuyo objetivo es registrar en forma permanente, actualizada y pú-
blica, las modalidades jurídicas a través de las cuales el Departamento 
Ejecutivo Municipal y los organismos descentralizados, otorgan conce-
siones o suscriben convenios o contratos de cualquier tipo, con terceros. 
Asimismo, dispone la normativa que el Departamento Ejecutivo Munici-
pal debe publicar en la página web municipal, actualizada mensual-
mente, la plantilla de registración y publicidad que se anexa a la Orde-
nanza, como resumen de la información de interés público. Esto no su-
cede hasta la fecha, tras un año y medio de sancionada la norma por una-
nimidad en el Concejo Municipal. Esta Ordenanza, que como muchas Or-
denanzas no se pone en marcha y no se le da cumplimiento, debemos 
presentar una Minuta que como muchas Minutas no se contestan. No sé 



 

 

hace cuanto tiempo no recibimos una contestación de una Minuta. Yo 
creo que es importante entender que la normativa está creada por un 
Cuerpo Legislativo para el bienestar de la sociedad. Yo creo que, si esto 
se pusiera en marcha, si la página web estuviera actualizada, si los regis-
tros estuvieran analizados y plasmados con esta Ordenanza en la página 
web de la Municipalidad ni siquiera nosotros como legisladores debería-
mos presentar tantas Minutas para informarnos y para saber en qué pro-
ceso están los convenios y concesiones y muchas cosas más del Estado 
Municipal y del Poder Ejecutivo Municipal. Me parece que la legislación 
es razonada y pensada por un Cuerpo Legislativo y que, si es aprobada, 
debe ponerse en marcha. Por eso esta Minuta lo que propone es esto, “El 
Concejo Municipal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Munici-
pal al inmediato cumplimiento de la Ordenanza Nº 2865/2020”. Solicito 
a mis compañeros Ediles, la aprobación sobre tablas de este Proyecto de 
Minuta de Comunicación”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Bugnon. Es 
moción la aprobación sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1587 PDP. 
Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: María Alejandra Bugnon de 
Porporatto y Horacio Bertoglio. PROYECTO DE MINUTA DE 
COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal actualice, en un plazo que no exceda de 30 
días, los contenidos e información de la página web oficial de la Munici-
palidad de Sunchales. Asimismo le requiere disponga los medios necesa-
rios para mantenerla actualizada, vencido dicho plazo”. Finalizada su lec-
tura, pide la palabra el Concejal Horacio Bertoglio (PDP): “Bueno. Me 
gustaría, por eso decidí apoyarme en esta tecnología, que veamos de qué 
vamos a hablar, es muy sencillo. Pero acá estamos viendo la página web 
oficial de nuestra Municipalidad, ya se ha referido mi compañera de Blo-
que y yo también lo hice con anterioridad, respecto a cuestiones de acce-
sos a la información pública, transparencia, cumplimiento de las norma-
tivas, y a tal punto nos preocupa la cuestión desde la Democracia Progre-
sista, que ya lo he comentado alguna vez, que en su momento propusimos 
y finalmente es un espacio dentro de la web municipal, lo que se llama 
municipio transparente. Hoy todo el mundo realmente usa, todo el 
mundo, vastos sectores de la ciudadanía, la manera más fácil de tener ac-
cesible información es a través de las redes y en este caso, a través de la 
página oficial de la Municipalidad. Así como debo decir, seguramente 
siempre hay cosas perfectibles que como Concejal estoy orgulloso de la 
página que tiene el Concejo Municipal, en donde incluso el mismo Ejecu-
tivo Municipal muchas veces hace referencia, por ejemplo, para encon-
trar una normativa, lo que llamamos el Digesto. O sea, la compilación de 
las normas que están hoy aprobadas, que son exigibles y hace pocas se-
manas presentamos una Minuta que aprobó el Cuerpo por unanimidad 
que tenía que ver con, por ejemplo, una de las tantas cuestiones, la posi-
bilidad de que cualquiera pueda ver el currículum de los Funcionarios. 
Que está dispuesto por Ordenanza así como una Resolución dispone lo 
mismo respecto al Concejo Deliberante. El Concejo cumple con la norma, 
el Ejecutivo no. Es lo que normalmente venimos sosteniendo y mos-
trando. Cuando uno, lo dije cuando aprobamos esto, va a cualquiera de 
las Secretarías, podemos ver el Funcionario pero no podemos ver su cu-
rrículum. Cualquier link que nosotros vayamos a hacer va a suceder esto 
mismo. Esto como un ejemplo. Cuando recorremos la página, y por eso la 
Minuta ya van a ver el cuerpo es totalmente genérico. Y me salgo en todo 
caso de la crítica de una gestión. Digo, como herramienta, es necesario 



 

 

tenerla actualizada. Sin ir más lejos, vamos a tomar un ejemplo, Boletín 
Oficial. Vamos al segundo ejemplo. Boletín Oficial de la ciudad de Suncha-
les, uno vine aquí y podrán ver que hasta julio del 2021 es el último link, 
o sea, el último hipervínculo con el que uno puede acceder a la informa-
ción concreta. A partir de allí, agosto 2021, septiembre, octubre, noviem-
bre, diciembre figuran, pero no hay posibilidad de ir a esa información. Y 
hablamos ni más ni menos que del Boletín Oficial, con todas las implican-
cias, podrán decirlo las abogadas aquí presentes que dicha cuestión tiene, 
publicar de manera fehaciente, en el lugar que está concebido para tal 
cuestión. Y si vamos a otra área, Sistema de Información local. Todo esto 
es, la Municipalidad propone que quiere mostrar. En algunos casos está 
obligado por Ordenanzas, en otros es como han decidido armar la página 
oficial donde el Municipio cuenta las cosas. Sistema de Información local, 
bueno vamos a encontrar allí referencias en cualquiera de los vínculos 
que están en azul. Referencias y cuando uno entra, casi invariablemente 
todos están desactualizados. Refieren a años, en algunos casos con varios 
años de atraso. Y podría seguir así recorriendo, surfeando toda la página 
o buena parte de ella y nos vamos a encontrar con el mismo problema. 
Remuneraciones a Funcionarios Municipales otro ejemplo. Vamos al año 
2022, uno dice “qué bueno estamos al día”. Cuando entramos al año 2022 
tenemos enero y febrero. No tenemos marzo, no tenemos abril. Estamos 
a mediados de mayo. Entonces, en algunos casos con un par de meses de 
atraso, en otros casos con años, los invito a hacer este ejercicio, nos va-
mos a encontrar conque, como decía la página municipal está totalmente 
desactualizada. Por lo tanto, el cuerpo de la Minuta y lo que dice especí-
ficamente es: “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departa-
mento Ejecutivo Municipal actualice, en un plazo que no exceda de 30 
días, los contenidos e información de la página web oficial de la Munici-
palidad de Sunchales. Asimismo, le requiere disponga los medios necesa-
rios para mantenerla actualizada, vencido dicho plazo”. Lo cual no es un 
tema menor, porque podrían hacer un esfuerzo para ponerse al día y con-
testarle eventualmente al Concejo Municipal, pero lo que queremos es 
que estén los recursos técnicos y humanos para que esto se sostenga. 
Porque es la única manera de garantizar ese principio de publicidad de 
los Actos de Gobierno y de acceso a la información pública. Dicho esto, 
agradecer el compromiso de los demás Ediles que han anticipado el 
acompañamiento para la aprobación sobre tablas que es específicamente 
lo que le solicitamos. Muchas gracias”. Toma la palabra la Titular del 
Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Muchas gra-
cias Concejal Bertoglio. Es moción entonces la aprobación sobre tablas”. 
Aprobado. Expte. Nº: 1588 AS-PS. Tipo: Minuta de Comunicación. Auto-
ría: Andrea Ochat. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El 
Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal dar cumplimento a la Ordenanza Nº 2598/2016, y su reglamen-
tación y realizar una campaña de difusión a fin de dar a conocer a la co-
munidad en general y a los establecimientos gastronómicos en particular 
la existencia, objetivos y beneficios de la misma. Sugiere además que la 
campaña de difusión incluya la provisión a los establecimientos gastro-
nómicos de la cartelería indicada en el Artículo 2º)”. Finalizada su lec-
tura, toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea 
Ochat (FPCyS-PS): “Bien. Esto se fundamenta en que el rubro gastronó-
mico, por suerte y esto es para celebrarlo, viene experimentando una 
reactivación. Hoy podemos ver mayor concurrencia de clientes, pero 
además nuevas ofertas gastronómicas. También nuevos actores se han 



 

 

sumado al rubro y ello requiere de la puesta en común de la información 
sobre la normativa existente. La Ordenanza Nº 2598/2016 dispone que 
los establecimientos gastronómicos donde se sirvan o expendan comidas 
para ser consumidas en el local deberán poner a disposición de cada 
cliente/a, sin costo, los alimentos que no hayan sido consumidos por 
éste/a en el local, con el fin de fomentar un consumo responsable y dis-
minuir los comestibles desperdiciados, y que para cumplir con ello deben 
incorporar, leyendas explícitas en un lugar destacado y visible, con una 
letra clara, que pongan en conocimiento al/a la cliente/a de esta opción, 
dando aviso que, según la presente Ordenanza, se sugiere la práctica de 
retirar los alimentos no consumidos para que los mismos no sean 
desechados. Además, esta Ordenanza explicita que los recipientes que 
utilice el establecimiento para entregar los alimentos al/a la cliente/a 
que los solicite, serán envases reciclables, reciclados y/o reutilizables, 
aptos para uso alimentario que permitan mantenerlos protegidos y en 
condiciones higiénicas. Estas acciones son importantes para propiciar la 
reutilización y estimular el consumo responsable, a la vez que sentamos 
las bases de una sociedad más consciente en la utilización sustentable de 
los recursos, propiciando prácticas vinculadas a la protección del medio 
ambiente, y la conciencia sobre la escasez de alimentos. Por eso el texto 
de esta Minuta propone “El Concejo Municipal de Sunchales solicita al 
Departamento Ejecutivo Municipal dar cumplimento a la Ordenanza Nº 
2598/2016, y su reglamentación y realizar una campaña de difusión a fin 
de dar a conocer a la comunidad en general y a los establecimientos gas-
tronómicos en particular la existencia, objetivos y beneficios de la misma. 
Sugiere además que la campaña de difusión incluya la provisión a los es-
tablecimientos gastronómicos de la cartelería indicada en el Artículo 
2º)”. Bueno, esta Ordenanza en su momento había sido puesta en marcha 
y algunos lugares se habían acomodado a esta normativa. Pero bueno, ha 
pasado mucho tiempo, Pandemia de por medio y como decía en algún 
momento de la fundamentación, nuevos locales gastronómicos se han su-
mado a la propuesta gastronómica de Sunchales, por lo tanto, me parece 
que es un momento clave como para que se haga esta difusión de los ob-
jetivos de esta Ordenanza. simplemente porque bueno, estimula a que los 
clientes se animen o quieran llevarse los alimentos no consumidos a sus 
casas y de esa manera estamos colaborando, sobre todo con la cuestión 
ambiental. Así que bueno, eso es simplemente y propongo la aprobación 
sobre tablas de este Proyecto de Minuta”. Aprobado. Expte. Nº: 1589 JxC. 
Tipo: Ordenanza. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: El Departamento Ejecu-
tivo Municipal, a través de la Agencia Municipal de Seguridad Vial y Ciu-
dadana, debe analizar, diseñar y concretar las acciones necesarias para 
garantizar la seguridad del sistema vial en la intersección de las calles 
General Güemes y Láinez. ARTÍCULO 2º: Determínese que el Departa-
mento Ejecutivo Municipal, a través de la Agencia Municipal de Seguri-
dad Vial y Ciudadana y en conjunto con la Subsecretaría de Infraestruc-
tura Urbana y Rural, debe instalar la cartelería y/o señalética con el nom-
bre de las calles faltantes, como así también, aquellas que determinen la 
localización del sector denominado Área de Servicios. ARTICULO 3º: Im-
pútese las erogaciones que demande el cumplimiento de la siguiente 
norma legal a las partidas correspondientes al Presupuesto Municipal Vi-
gente. ARTÍCULO 4º: Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. D. y 
O”. Finalizada su lectura, pide la palabra la Concejala Carolina Giusti 



 

 

(Juntos por el Cambio): “Bueno, este Proyecto de Ordenanza tiene que 
ver con el reordenamiento vehicular de tránsito. Puntualmente nos fui-
mos dando cuenta y la experiencia de Santiago y mía en el Concejo indica 
que, el reordenamiento de tránsito, la seguridad vial, lo que tiene que ver 
con la señalización está siendo una problemática que viene ocupando 
una importante parte de la agenda de trabajo, la de todos los Ediles en 
Comisión, como la nuestra particular cuando recibimos innumerables 
mensajes de vecinos que nos dicen, “esta zona es peligrosa”, “esta zona 
no se puede transitar”, “en esta zona hay muchos chicos que van en bici-
cleta porque salen de tal lugar”. Bueno, hoy nos encontramos con esta 
problemática que nos llega y que lo convertimos en Proyecto de Orde-
nanza. Qué, si bien instamos siempre con respecto, sobre todo a la circu-
lación y a la seguridad vial, apoyamos la idea que siempre hablamos de 
tener un Proyecto General de reordenamiento de tránsito en nuestra ciu-
dad. Que no podemos seguir pensando que tenemos que llevar adelante 
un trabajo el uno a uno de Ordenanzas para regular la circulación o el 
tránsito en una ciudad para poner un reductor de velocidad en cada es-
quina de la ciudad. No es la solución, lo sabemos. Pero hoy nos encontra-
mos con esta situación puntual en calle Güemes y Láinez donde real-
mente amerita que sea tratado de manera particular hasta tanto exista 
por parte de las áreas competentes del Departamento Ejecutivo Munici-
pal un programa concreto, una planificación concreta para ver cómo se 
resuelve a nivel macro estas problemáticas que tenemos en la ciudad. En 
ese sentido, voy a pasar a leer el Proyecto de Ordenanza que en su Ar-
tículo 1º) dice que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la 
Agencia Municipal de Seguridad Vial y Ciudadana, debe analizar, diseñar 
y concretar las acciones necesarias para garantizar la seguridad del sis-
tema vial en la intersección de las calles General Güemes y Láinez. Ar-
tículo 2º) Determínese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a tra-
vés de la Agencia Municipal de Seguridad Vial y Ciudadana y en conjunto 
con la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural, debe instalar la 
cartelería y/o señalética con el nombre de las calles faltantes, como así 
también, aquellas que determinen la localización del sector denominado 
Área de Servicios. Artículo 3º) Impútese las erogaciones que demande el 
cumplimiento de la siguiente norma legal a las partidas correspondientes 
al Presupuesto Municipal Vigente. Artículo 4º) de forma. Puntualmente, 
lo que señalamos sobre el área de servicios es porque y para que todos 
estemos ubicados, justo en esas intersecciones nos encontramos con el 
área de servicios y cuando queremos darles indicaciones a cualquier per-
sona de nuestra ciudad o que viene desde afuera, la persona si no conoce, 
no va a saber por donde ingresar al área de servicios de nuestra ciudad. 
Es un área que está totalmente desdibujada, mal abordada, que siempre 
está esperando que las cosas se cumplan y estamos hablando de colocar 
un cartel que señalice a dónde está emplazado todo ese conjunto de sun-
chalenses que está apostando a producir en nuestra ciudad, a prestar ser-
vicios en nuestra ciudad. En ese sentido, solicito el pase a Comisión del 
Proyecto de Ordenanza”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legisla-
tivo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Giusti. Es 
moción entonces el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 1590 JxC. 
Tipo: Ordenanza. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. 
PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Artículo 
8º) de la Ordenanza 2434/2014, el cual quedará redactado de la si-
guiente forma: “ARTÍCULO 8º.- Las infracciones a las presentes se penali-



 

 

zarán económicamente con una multa equivalente a tres (3) U.C.M, por me-
tro cuadrado, las cuales podrán agravarse hasta duplicar el valor por me-
tro cuadrado establecido”. ARTÍCULO 2º: Dese al Departamento Ejecu-
tivo Municipal para su promulgación, comuníquese, publíquese, archí-
vese y dese al R. de R. D. y O”. Finalizada su lectura, pide la palabra el 
Concejal Santiago Dobler (Juntos por el Cambio): “Muchas gracias. Este 
Proyecto de Ordenanza que elaboró nuestro Bloque tiene que ver con un 
cambio que creemos que es necesario con respecto al precio que tiene 
que ver y las unidades que se toman en cuenta para poder determinar 
este precio, que tiene directamente relación con lo que es el cobro del 
desmalezado de los diferentes lotes que se encuentran en estados ya 
avanzados en esa situación. La modificación del valor de unidad de me-
dida inicial que es una unidad fija relacionada directamente con el com-
bustible. Creemos que no es la más adecuada porque como todo el mundo 
sabe, el combustible en nuestro país sufre diferentes variantes. A veces 
suele aumentar, lo hace en forma sistemática durante un cierto período 
y luego por diferentes subsidios a nivel nacional se estanca ese precio. 
Por otro lado, está compuesto por diferentes valores el litro de combus-
tible que se toma en cuenta en la Ordenanza inicial. Un 38.5 de porcentaje 
que tiene que ver con el petróleo, 16.5 de costos y ganancia, 29 por ciento 
de impuestos internos 16 más IVA, e Ingresos Brutos. Bueno y a su vez 
toda la relación dólar. Yo se que cuando se establece un precio para fijar 
una multa, uno va al surtidor o tiene el informe de lo que vale el litro de 
nafta y no tiene que estar sacando estos cálculos internos, que son los 
que modifican muchas veces ese precio. Pero este tipo de situaciones 
dentro de lo que es el precio total de combustible hace que no tenga una 
previsibilidad constante sobre un aumento y a veces se actualiza a 
tiempo y a veces no. Por lo tanto, creemos que cambiar esta unidad fija, 
que tiene que ver con el combustible, por la Unidad UCM es una forma un 
poco más cómoda, y da mayor  flexibilidad ya que se pacta el presupuesto 
que se vota para desarrollar anualmente y ya están fijados los diferentes 
aumentos progresivos y esto lleva a una mejor prolijidad cuando se ne-
cesita sacar algún calculo. Por lo tanto, paso a leer el Proyecto de Orde-
nanza. Artículo 1º) Modifíquese el Artículo 8º) de la Ordenanza 
2434/2014, el cual quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 
8º.- Las infracciones a las presentes se penalizarán económicamente con 
una multa equivalente a tres U.C.M, por metro cuadrado, las cuales po-
drán agravarse hasta duplicar el valor por metro cuadrado establecido”.   
Reitero que esto es un sistema que tiene que ver con el desmalezado de 
los lotes que se encuentran en ese estado. Muchas gracias Señora Presi-
denta. Estoy solicitando el pase a Comisión”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Dobler. Es moción el pase a Comisión”. Aprobado. Expte. Nº: 
1591 JxC. Tipo: Minuta de Comunicación. Autoría: Carolina Giusti y San-
tiago Dobler. PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo 
Municipal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal, a tra-
vés del área que corresponda, a evaluar y proceder con las tareas de des-
malezado y limpieza en los terrenos pertenecientes al Municipio, que se 
encuentren ubicados en el Área de servicios. Para los casos de terrenos 
privados, el D.E.M., a través de las áreas que correspondan, evaluará y 
notificará, en los casos que considere, a los propietarios de cada lote, con 
el fin de que se cumpla la ORDENANZA Nº 2434/2014, y en el caso que 
se requiera, aplicará las sanciones establecidas por la misma en su Ar-



 

 

tículo 8º)”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Santiago Do-
bler (Juntos por el Cambio): “Bien. Paso a leer el cuerpo de la Minuta para 
luego extenderme un poquito en la fundamentación. “El Concejo Munici-
pal de Sunchales insta al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 
área que corresponda, a evaluar y proceder con las tareas de desmale-
zado y limpieza en los terrenos pertenecientes al Municipio, que se en-
cuentren ubicados en el Área de servicios. Para los casos de terrenos pri-
vados, el D.E.M., a través de las áreas que correspondan, evaluará y noti-
ficará, en los casos que considere, a los propietarios de cada lote, con el 
fin de que se cumpla la ORDENANZA Nº 2434/2014, y en el caso que se 
requiera, aplicará las sanciones establecidas por la misma en su Artículo 
8º)”. El Artículo 8º) era el que en el anterior Proyecto de Ordenanza yo 
hacía mención y que bueno, a través de nuestro Bloque pasó a Comisión 
para su análisis. En diferentes recorridas que pudimos hacer, los vecinos 
nos manifestaron esta inquietud, hay algunos lotes que no solamente, 
reitero, son de índole municipal, sino de propietarios particulares con ex-
cesiva maleza ya hace añares, prácticamente haciendo monte en algunos 
sectores entonces creemos importante solicitar que se proceda a la lim-
pieza o a la notificación en caso de que sean de índole privada, no sola-
mente por el hecho de que es un área de inversión y que se debe promo-
cionar, que beneficia a la ciudad desde ese punto, sino también para man-
tenerlos limpios de lo que tiene que ver con alimañas, basura que la gente 
muchas veces tira adentro de los lotes aprovechando lo tupido de la ma-
leza. Así que bueno, por lo que hemos expuesto hasta el momento, soli-
cito la aprobación sobre tablas del Proyecto de Minuta leía anterior-
mente”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala An-
drea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Dobler. Es moción la aproba-
ción sobre tablas”. Aprobado. Expte. Nº: 1592 JxC. Tipo: Minuta de Co-
municación. Autoría: Carolina Giusti y Santiago Dobler. PROYECTO DE 
MINUTA DE COMUNICACIÓN: “El Concejo Municipal de Sunchales soli-
cita al Departamento Ejecutivo Municipal, que, a través de la Subsecreta-
ría de Infraestructura Urbana y Rural, proceda a la brevedad que re-
quiere el caso, a realizar las obras necesarias para garantizar la seguridad 
de las personas y vehículos que transitan por calle Santa Cruz, entre su 
intersección con las calles Mendoza y Güemes, donde se continúa gene-
rando y agravando la socavación de la pared del aliviador y en donde ya 
se ha generado un profundo pozo consecuencia del no mantenimiento de 
la confluencia fluvial entre el aliviador y el Canal Sur, y que en días de 
lluvia continúa erosionándose y provocando el deterioro de la calle Santa 
Cruz”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Santiago Dobler 
(Juntos por el Cambio): “Gracias. Bueno, esta es la segunda vez que reite-
ramos esta Minuta. Hemos recorrido en conjunto con mi compañera Ca-
rolina todo el sector que haremos referencia luego en el Cuerpo de la Mi-
nuta. No se han llevado a cabo las obras. Esto ya se torna peligroso. Tiene 
que ver con una socavación muy importante sobre calle Santa Cruz en su 
intersección con la esquina Mendoza, prácticamente subiendo a la calle 
Güemes, bordeando el aliviador del canal. Me parece que hay que tomar 
una medida urgente. Esto ya pasa a ser peligroso para los transeúntes, 
para los vehículos. Bueno, la Secretaría Urbana y Rural tomará medidas 
con respecto a ver si arregla esta situación. Esperemos no estar repi-
tiendo esto otra vez, antes de que se produzca algo que no solamente de-
termine que se agrave sino, después consecuencias que tengan que ver 
contra el Municipio. Porque esto tiene que ver ya con una parte jurídica, 
por un error o por un incumplimiento que estamos avisando hace más de 



 

 

dos meses. Por lo tanto, paso a leer a continuación el cuerpo de la Minuta: 
“El Concejo Municipal de Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo 
Municipal, que, a través de la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y 
Rural, proceda a la brevedad que requiere el caso, a realizar las obras 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y vehículos que 
transitan por calle Santa Cruz, entre su intersección con las calles Men-
doza y Güemes, donde se continúa generando y agravando la socavación 
de la pared del aliviador y en donde ya se ha generado un profundo pozo 
consecuencia del no mantenimiento de la confluencia fluvial entre el ali-
viador y el Canal Sur, y que en días de lluvia continúa erosionándose y 
provocando el deterioro de la calle Santa Cruz”. Muchas gracias. Solicito 
la aprobación sobre tablas”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legis-
lativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejal Dobler”. 
Pide la palabra la Concejala Carolina Giusti (Juntos por el Cambio): “Úni-
camente para agregar que esta situación que se vive en esa calle le pode-
mos sumar notas más importantes como la que tiene que ver que ahí está 
instalado el Jardín Municipal “Berta Giacosa”, está la Escuelita de Fútbol 
del Barrio 9 de Julio. Entonces el tránsito por ahí es continuo y hay mucha 
cantidad de personas que llevan a sus hijos en bicicleta, y que realmente 
la situación ya se la hemos planteado a los Funcionarios a cargo de las 
áreas competentes de manera personal, luego presentamos los pedidos 
formalmente y todavía estamos esperando una solución y lamentaría-
mos que la solución llegue cuando pase algún accidente. Así que eso, que-
ría agregar para que nos ubiquemos del área a la que estamos haciendo 
referencia”. Toma la palabra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala 
Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias Concejala Giusti. La moción es la 
aprobación sobre tablas”. Aprobado. Pide la palabra el Concejal Pablo 
Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Solicito la autorización para hacer uso 
del Art. 61º) y dar ingreso a los Exptes. Nº 1593 y 1594”. Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Es moción”. Aprobado. 6º) Fuera de lista: Secretaría procede con su 
lectura:  Expte. Nº: 1593 DEM. Tipo: Ordenanza. Autoría: Departamento 
Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Au-
torízase al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al Gobierno Pro-
vincial, en el marco de la Ley Nº 12.385 y su modificatoria Ley Nº 12.744, 
y Decreto Reglamentario Nº 1.123/08, en concepto de aporte no reinte-
grable con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas de su 
inversión, la suma de pesos once millones setecientos treinta y cinco mil 
seiscientos cincuenta y nueve con ochenta y nueve centavos ($ 
11.735.659,89), correspondiente al 50% de la asignación del fondo del 
año 2021; para ser destinado a la compra de equipamiento estatal, con la 
adquisición de las siguientes unidades vehiculares: (i) Una (1) unidad 
tipo minibus para el transporte de personas con discapacidad. (ii) Dos 
(2) unidades tipo automóvil eléctrico, cien por ciento (100%) recargable 
directo a sistemas eléctricos estándares. ARTÍCULO 2º: Autorizase la 
realización de las modificaciones presupuestarias necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente. ARTÍCULO 3º: Remítase 
copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal Pablo 
Ghiano (FPCyS): “Bien. El Departamento Ejecutivo Municipal eleva un 
Proyecto de Ordenanza al Concejo solicitando la autorización a destinar 
el 50% del Fondo de Obras Menores 2021 para la compra de equipa-
miento estatal. En este caso sería la compra de tres vehículos. Uno de 
ellos estaría destinado o encargado para el transporte de personas con 



 

 

discapacidad, que es un tema que semanas atrás lo hemos discutido tam-
bién desde el Concejo y es algo que preocupa. Y los otros dos, que esta-
mos hablando de vehículos eléctricos cien por ciento recargables para la 
Guardia Urbana local. Así que por todo lo expuesto solicito el pase a Co-
misión de este Proyecto de Ordenanza para su análisis”. Toma la palabra 
la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): 
“Gracias Concejal Ghiano”. Pide la palabra la Concejala María Alejandra 
Bugnon de Porporatto (PDP): “Con respecto a este Proyecto ingresado 
fuera de lista, bueno, expreso mi preocupación por el vehículo para per-
sonas con discapacidad, que en este momento no está funcionando. La 
verdad que es muy angustiante saber que hay concurrentes o personas o 
chicos, niños, que no pueden asistir a las diferentes instituciones porque 
no hay un vehículo para trasladarlos. Sabemos la buena voluntad de pre-
sentar este Proyecto y que ojalá el dinero de Obras Menores 2021 llegue 
lo más pronto posible. Aún no hemos cobrado el 2020. Pero bueno, va-
mos a ponerle la fuerza y la voluntad para que esto sea un poco más ex-
peditivo y que podamos comprar el vehículo. Usted y todos los Ediles que 
participamos en el Consejo para la Inclusión sabemos que el vehículo que 
está en reparación, que no está funcionando en este momento, va a cum-
plir diez años y que ya la Secretaría de Trasporte no nos va a autorizar 
más este vehículo. Que ANDIS no nos va a abrir proyectos o no ha abierto 
proyectos para el ingreso de proyectos, perdón, valga la redundancia, 
para vehículos para personas con discapacidad. O sea, esa puerta la tene-
mos cerrada. Y bueno, vuelvo a repetir, nos sentimos bien en que este 
Proyecto ingrese. Lo que necesitamos es la urgencia. No tenemos 
vehículo, en este preciso momento para que los chicos concurran, para 
que los concurrentes de los Centro de Día, de las diferentes instituciones 
puedan ir a sus lugares de educación o de Centros de Día. Esto también 
sabemos cómo sunchalenses que los remises están a disposición, pero 
hay concurrentes, por ejemplo, específicamente lo que conozco que es el 
Centro de Día, que no la pueden sacar de sus sillas de rueda. Hay remises 
que no tienen capacidad para llevar a una persona con silla de ruedas. 
Sabemos el peso que tiene un concurrente adulto con la silla de ruedas 
para cargarlo cuando el vehículo no está adaptado, que no tiene una 
rampa. Puede haber un remisero con muchísima buena voluntad y don 
de gente pero no lo puede realizar. Hemos, vuelvo a repetir, tratado de 
sacar a los concurrentes de la silla de ruedas, ellos no se sienten bien, hay 
espasticidad para cuando los queremos sentar en los asientos. El remis o 
el vehículo particular también muchas veces es pagado por la obra social. 
Sabemos la situación de las prepagas, de las obras sociales, los remiseros 
ven aumentados sus combustibles. O sea, es una situación que uno quiere 
visibilizar mediante este medio, cuando hay gente escuchando para tra-
tar de aportar entre todos una solución inmediata. El vehículo se está re-
parando. Todo lleva su tiempo. Presentamos la solicitud del 2021 Obras 
Menores 2021, también lleva su tiempo. Lo que angustia y desespera es 
la inmediatez. Es que en este año ahora que estamos con los concurrentes 
y con los chicos, sin poder asistir, llorando en algunos casos en sus casas 
porque quieren asistir. Angustiados los padres porque necesitan llevar-
los para poder seguir con su trabajo, llevar el pan a su casa. La verdad 
que es una situación muy pero muy preocupante. Tenemos que hacernos 
cargo y tratar de que esto se resuelva lo antes posible. Pero bueno, eso 
era lo que quería comentarles. Sobre todo para que la comunidad sepa 
cómo es la situación actual. Nada más Señora Presidenta”. Toma la pala-
bra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-



 

 

PS): “Gracias Concejala Bugnon. Es moción entonces el pase a Comisión 
para su análisis”. Aprobado. Expte. Nº: 1594 DEM. Tipo: Ordenanza. 
Autoría: Departamento Ejecutivo Municipal. PROYECTO DE 
ORDENANZA: “ARTÍCULO 1º: Aféctase al dominio público municipal 
con destino a calle pública, al Lote A1 de 18.861,70 m2, Lote A2 de 
20.414,36 m2 y Lote A3 de 10.224,65 m2, todos del proyecto de plano de 
mensura confeccionado por el Agrimensor Gustavo Clausen - que se ad-
junta como Anexo-, los cuales se corresponden al dominio inscripto al 
Tomo 522 Folio 2807 Número 133834 Departamento Castellanos del Re-
gistro General. ARTÍCULO 2º: Aféctase al dominio público municipal con 
destino a espacio verde público y/o lagunas de retardo hídrico, al Lote 
173 de 2.467,47 m2, Lote 174 de 2.501,47 m2 y Lote 175 de 13.869,59 
m2, todos del proyecto de plano de mensura confeccionado por el Agri-
mensor Gustavo Clausen -que se adjunta como Anexo-, los cuales se co-
rresponden al dominio inscripto al Tomo 522 Folio 2807 Número 
133834 Departamento Castellanos del Registro General. ARTÍCULO 3º: 
Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal 
para su consideración”. Finalizada su lectura, pide la palabra el Concejal 
Pablo Ghiano (FPCyS): “Muchas gracias. Bueno, en este caso este Pro-
yecto de Ordenanza hace referencia también a afectar una fracción de te-
rreno de propiedad municipal a dominio público municipal con destino 
a calles públicas, espacios verdes públicos, lagunas de retardo hídrico, 
todo en el Parque Habitacional. Así que también por lo expuesto solicito 
a mis pares el pase a Comisión para tratarlo”. Toma la palabra la Titular 
del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-PS): “Gracias 
Concejal Ghiano. Es moción el pase a Comisión”. Aprobado. Retoma la pa-
labra la Titular del Cuerpo Legislativo, Concejala Andrea Ochat (FPCyS-
PS): “Bien, siendo este el último de los puntos del Orden del Día a la hora 
10:17 damos por finalizada esta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
de Sunchales. Muchas gracias”.  
 


